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des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, esta Delega-
ción del Gobierno hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 13 de la refe-
rida Orden, se notifica a los interesados la resolución del 
procedimiento de concesión de subvenciones de la Línea 
2 (AL2).

Segundo El contenido íntegro de la resolución está ex-
puesto en el tablón de anuncios de la página web de la Conse-
jería de Gobernación (www.juntadeandalucia.es/gobernacion), 
a partir del mismo día de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Granada, 18 de septiembre de 2008.- El Jefe del Servicio 
de Administración Local, Juan Rico López. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2008, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se hace pública la Orden que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la noti-
ficación sin que haya surtido efecto, se notifica la Orden de 
31 de julio de 2008, por la que se deniega la suspensión 
de la Resolución de 18 de junio de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica en Granada, por la que se resuelve y se publican las 
listas definitivas de adjudicatarios del concurso de provisión 
de puestos convocado por la Delegación Provincial de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública en Granada, 
solicitada por don José López Ortiz en el recurso de alzada 
interpuesto por éste, haciéndose saber que contra esta Re-
solución no cabe recurso alguno a tenor del artículo 107.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 17 de septiembre de 2008.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2008, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se hace pública la notificación de Orden que no 
ha podido ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notifi-
cación sin que haya surtido efecto, se notifica la Orden de 31 
de julio de 2008, por la que se deniega la suspensión de la 
Resolución de 18 de junio de 2008 de la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Justicia y Administración Pública en 
Granada, por la que se resuelve y se publican las listas defi-
nitivas de adjudicatarios del concurso de provisión de pues-
tos convocado por la Delegación Provincial de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública en Granada, solicitada 
por doña María Antonia Garrido Martínez en el recurso de al-
zada interpuesto por éste, haciéndose saber que contra esta 
Resolución no cabe recurso alguno a tenor del artículo 107.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 17 de septiembre de 2008.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2008, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se hace pública la notificación de Orden que no 
ha podido ser notificada al ineteresado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la noti-
ficación sin que haya surtido efecto, se notifica la Orden de 
5 de agosto de 2008, por la que se deniega la suspensión 
de la Resolución de 1 de julio de 2008, de la Dirección Ge-
neral de Función Pública, por la que se aprueba la relación 
definitiva de aspirantes amitidos y excluidos, y se anuncian 
la fecha, hora y lugar de celebración del ejercicio de la fase 
de oposición de las pruebas selectivas por el sistema de 
acceso libre, para el ingreso en el Cuerpo Superior Facul-
tativo de la Junta de Andalucía (...), correspondientes a la 
Oferta de Empleo Público de 2007, solicitada por don José 
Fernández Rebollo en el recurso de reposición interpuesto 
por éste, haciéndose saber que contra esta Resolución no 
cabe recurso alguno a tenor del artículo 107.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Sevilla, 17 de septiembre de 2008.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 ANUNCIO de 10 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, sobre resoluciones de 
expedientes de la Comisión Provincial de Asistencia Ju-
rídica Gratuita. (SEPTIEMBRE/2008).

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
DE CÁDIZ

E D I C T O

Por haber resultado desconocidas las personas que 
se relacionan, ignorarse el lugar de la notificación, o bien, 
intentada la notificación, no se hubiera podido practicar, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-


